
Los doctorandos
tendrón que superar
tres evoluociones

en cuatro años
EL GOBIERNO CONCENTRARÁ LA REALIZACIÓN

DE TESIS EN ESCUELAS DE INVESTIGACIÓN
EN LAS QUE TENDRÁ VOZ LA INDUSTRIA

E
CERRA
1 pasado viernes, el
Consejo de Ministros
aprob6 el proyecto de
Ley de la Ciencia. En-
tre las prindpales no-
vedades del docu-
mento sobre el que
trabajarán Las Cortes

destaca una nueva regulación
del acceso y la permanencia en
el sistema espatiol de I+D+i
Todo investigador, incluidos
los que aún no han presentado
su tesis, tendrán derecho a con-
trato en lugar de beca.

Así se recoge en el docu-
mento elaborado per el Minis-
terio de Ciencia e Irmovadón,
con Cristina Garmendia a la ca-
beza. Sin embargo, también
Educación
tiene algo que
decir al res-
pecto, ya que es
a este departa-
mento al que le
corresponde re-
gular los estu-
dios de docto-
rado en desa-
rrollo de la úl-
tima ley de universidades,
aprobada en abril de zoo7.

El equipo de Ángel Gabi-
londo ya trabaia en ello. De he-
cho, el secretario general de
Universidades, M~rius Rubí-
falta, presentó el pasado za de
febrero las líneas generales del
correspondiente real decreto,
cuyo articulado verá la luz en
breve. CAMPUS ha tenido ac-
ceso al documento que se dis-
tribuyó en aquella ocasión, y en
el que se explica con cierto de-
talle cómo será d doctorado del
futuro, en sintonta con las pro-
puestas que se están realizando
desde la Asodadón Europea de
Universidades.

Asi, los alumnos de este ter-
cer nivel de la educación supe-

rior serán reconocidos como
¢dnvestigaderes en formadórw,
como lo hace d proyecto de la
Ley de la Ciencia. Por tanto, to-
dos ellos tendrán derecho a ser
contratados, pero se vigilarán
mucho más de cerca sus pro-
gresos. Todos ellos tendrán un
límite de cuatro años a tiempo
completo para presentar la te-
sis (más un quinto en casos ex-
traordinarios) o seis años si 
dedicación es a tiempo parcial
(más dos de gracia). Además,
deberán superar una evalua-
ción al finalizar el segundo, el
tercero y el cuarto año, una
práctica que ya es habitual en
coñtratos posdoctorales como
los Ramón y CajaL

Tal y como publicó CAM-

LA MITAD DE LOS
BECARIOS DE

INVESTIGACIÓN
PREDOCTORALES
NUNCA OBTIENE

ESTE TJTULO

PUS el pasado
zo de enero,
más de la mi-
tad de los doc-
torandos que se
benefician de
las becas de
Formación del
Personal Inves-
tigador (FPI) 
del Personal

Universitario (FPU) no llegan 
presentar su tesis en un plazo
de cinco años. Algunos de ellos
tardan un poco más, otros no
llegan nunca a ser doctores, por
lo que el dinero invertido por el
Estado en su adiestramiento
puede darse por despilfan’ado.

Concretamente, en 2oo9 se
destinaron 86 millones de eu-
ros al primer programa y 68 al
segundo a raz6n de I.IO0
por becario y mes. De ahí que
se plantee seguir de cerca las
evoluciones de sus beneficia-
rios, Eso sí, en ese documento
previo no se pr~sa qu6 conse-
cuencias tendría para los inves-
tigadores predoctorales no su-
perar alguna de las evaluacio-
nes. SIGUE EN P~IIO.1 LUIS DIMANO

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

307771

1342000

17/03/2010

CAMPUS

1,3

1 EDUCACION, SECTOR; INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNICA, SECTOR; UNIVERSIDAD

Tarifa (€): 16240



Los doctorandos tendrán
contrato pero deberán

demostrar sus progresos
EL DECRETO QUE ULTIMA EDUCACIÓN TRASLADA
EL TERCER CICLO A ESCUELAS DE INVESTIGACIÓN
Y FIJA TRES EVALUACIONES EN CUATRO AÑOS

VIENE DE PORTADA

V
Iemos positivas las eva-
luadones, pero tanto pa-
ra el doctorando como
para el director de tesis,
porque no puede recaer
sobre un recién llegado
la responsabilidad de un
trabajo mal diñgido~,

apunta Salomón Aguado, portavoz
de la Federaoón de Jóvenes Investi-
gadores. <<Nos produce mucha triste-
za que el porcentaje de los alumnos
que nunca apmeban la tesis, incluso
entre los .becados, sea tan alto. No po-
demos consent£rlo~, aporta Josep
Joan Moreso, presidente de la Comi-
sión Académica Seetorial de las Uni-
versidades Españolas (CASUE) 
rector de la Pom-
peu Fabra.

Ambos coind-
den en la necesi-
dad de acortar la
duradón del docto-
rado, uno de los
cambios que se
pretende impulsar.
~~La media españo-
la es de ocho a/los,
cuando serían razonables tres o cua-
~o a tiempo completo, como propo-
ne el documento, que crea los meca-
nismos y contextos necesarios para
logrado~,, sugiere Moreso. eDespués
de 3oo créditos en~e grado y m¿~er,
con tres años de doctorado es más
que sudente, como ocupe en el res-
to de Europa~, precisa Aguado.

Pero el gran cambio de enfoque
que se va a producir en el actual ter-
cer ddo espafiol, a la luz de h refor-
ma propuesta, tiene que ver con h
creadón en las universidades de es-
cuelas de doctorado. Es decir, cen-
Sos específicos y con un régimen de
fimcionamlento propio a los que se
conñará la formadón de doctores le-
jos de los departamentos. Bien es
derto que, denso de estas escuelas,

cada programa de doctorado queda-
rá en manos de una comisión acadé-
mica, con un coordinador al frente,
que tomará decisiones como quién
debe dirigir una determinada tesis, a
quién se le concede un quinto año
extraordinario o quién supera o s~-
pende las evalnaoones anuales. Por
tanto, todo po&la quedar de nuevo al
albur de los prebostes deníficos de
la Universidad en cada área de cono-
chniento, aunque sea fuera de los de-
par~entos.

,<Nos parece positivo el plantea-
miento, pero entendemos que no
servin’a para nada si se replicaran en
estas escuelas las e~ cad-
quiles y endogámicas de los departa-
mentos~, explica Aguado.

LAS EMPRESAS
PODRÁN TENER

REPRESENTACIÓN
EN EL CONSEJO
DE DIRECCIÓN

DE ESOS CENTROS

La coordinación
de las comisiones
académicas caerá
sobre ~investigado-
res relevant~~ a
los que el resumen
del real decreto di.
buja en sólo dos
trazos: ~Haber diri-
gido al menos tres
tesis o tener dos se-

xenios...~, lo cual no es, en realidad,
un nivel de exigencia muy elevado.

Educación enumera entre sus ra-
zones para apostar por este plantea-
miento algunas como h posibilidad
de ~facilitar la comunicad6n inter-
disciplinari~, de .~abiecer puen-
tes con el mastez y.d nivd posdocto-
rab y de que los programas de docto-
rado cuenten con ~ralorad6n y visi.
bih’dad~ como parte importante de h
~estrategia insütudonab.

Aunque d doamaento s6lo men-
dona que debeña optarse ~~referen-
tement~ por esta nueva esú’uclum,
lo derto es que d programa de Caro-
pus de Ex/:de~cia Intemadonal
(CEI) ya lo considera como un f~c~ar
decisivo. Eso si, deja abierta una
puem a que se denomir~en igual-

mente escuelas de posgrado, de in-
vesüsm6n u otras opciones.

También en sintonh con h idea de
agmgadón que resulta fundamental
para los CEI, se recomienda que estas
insütudones se desarrollen ~n coh-
borad6n con otras insütudones (or-
ganismos públicos de invesügadón,
cenñ’os de invesügación públicos o
pnvaclos, nacionales o extranjeros)~,.
De hecho, todas esas entidades cola-

boradoras de las escuelas de doctora.
do tendrán voz y voto dentro de su es-
ü’uctma de gesti6~ Comretamente,
en su comité de direcci6n, .formado
por el directur de h escuela, los coor.
dLn~_dores de cada programa y los ~e-
presentantos de entidades colabora.
doras*. Por lo tanto, se abre una via a
que las empresas intervengan en h
definición de h llnea estratégica de
~ ,~?~ de eo~o~do. A~o que

mt~.hos considerarán un gran avance
hada el reconodmiento empresarial
de los doctorados y una forma de po-
tenciar hs salidas pmfcsionales de es-
te fftulo~ pero que o2os verán como
un ejemplo más de mercantilizadón.

~~4e [mmce muy importímte que
las omprosas porücipon en hs escue-
las de doctorado, porque supone una
mejora dedm’va en su función profe-
siemñzadora~, se decanta Moreso.
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